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Huamachuco, 15 de abril de 2024
VISTO:

El Expediente N. 5946-2O24-M?SC/TD, de fecha 05 de abril de ZO24, que contiene la CARTA N'o 2 5 6 -2O 24 - ACFSACH/A O, mediante la cual alcanza el Estudio Definitivo a nivel de EXPEDIENTE TÉcNICodel Proyecto de lnversión -MEÍORAMÍE¡¡TO 
DE TOS SERVICIOS DE SAI.UO EN Ef- PUESTO OE SALUD DEIcasenío pAt_rAR Arro DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓIr¡ARTAMENTO DE I.A LI8ERTAD", con Código único de lnvers ¡ón N" 25719G1; el f nforme N. 180-2024-MPSC/UEYP/OECN, de fecha 12 de abril de 2O24, del Jefe de la U nidad de Estudios y proyectos, oto rgandola conformidad; y el Ofic io Ne 7 4O-2O24-MPSC,/GE| DU R-AEOGR, de fecha 12 de abril de 2o.24,delaGerencia de lnfraestructu ra, Desarrollo Urbano y Rural de la Mu nicipalidad provincial de Sánchez Carrión,solicitando su aprobación ,y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al Artículo 194s de la Constitución política del Perú, modificado por la Leydela Reforma Const¡tucional N9 276g0, y posteriormente por Ia Ley Ns 28607 con concordante con el n umera I4) Artículo Il del título preliminar de la Ley Orgánica de Municipales, Ley Ne 27972 establece que: losGobiernos Locales gozan de autonomía polÍtica, economica y adm¡n¡strativa en los asuntos desucompetenc¡a, asimismo la citada norma señala 9Ueo la autonomía gue la Const¡tución política del Perúestablece para las mun icipa lidades, radica en la faculta d de ejercer actos de gobierno, administrativos y deadmin¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico;

-:-----

4Cn Que, el Artículo 16e del TUO de la Ley de Contratacion es del Estado, Ley Ne 3O225, aprobadomediante D.S. Ne 082-2O19-EF, establece en su numeral 76.L-Et ared usuar¡o requiere los bienes, serviciosuob ros o controtar, siendo responsobte de

Resol

ALCAL

G
ASE
JU

p formulor las especificoc iones técnicas, términos de referencia oexpediente técnico, respect¡vqmente, asícomo los requisitos de calificoción; además de justificar la finotidadpública de ¡a contratación. Los bienes, servicios u obras que se requieran deben estar orientodos o!cumpl¡miento de las funciones de la Entidad". 16.2 "Los especificaciones técnicas, términos de referencio oexpediente técnico deben formularse de forma objetivo y prec¡sa por el oreo usuario; alternativamentepueden ser formulodos por el otgdno o cargo de las contratociones y oprobados por el órea usuaria. Dichasespecif icociones técnicas, términos de referenc¡a o exped¡ent etecnico deben proporcionor acceso al procesode controtoción en condiciones de igualdod y no t¡enen por efecto lo creación de obstóculos nidireccionamiento que perjudiquen lo competencia en el mismo. Salvo los excepciones previstas en eligglamento, en el requerim iento no se hace referencia a una fobricoción o uno procedencio determinado, oo un procedim¡ento concreto que carocter¡ce a los bienes o servicios ofrecidos por un proveedor":.' determinado, o a mnrcas, potentes o t¡pos. o d un origen o o uno producción determinodos con lo finolidod
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de Jovorecer o descortor c'¡ertos proveedores o ciertos product os

Que' en el Anexo Ne 1.del Regfamento de fa Ley de contrataciones del Estado; aprobado por el D.s.Ne 344-2018-EF, define que er Expediente Técn¡co de bbra: ,,Er conjunto a" doru^"rto, que comprende:memorio descriptiva, especif icociones técnicas, planos de eiecuciin de obro, 
^lutro¿or, 

presupuesto deobra' fecho de determinación del presupuesto dL obro, análÍsis de precios, ,át.rirra de avonce de obravalorizado' fórmulos polinómicas y, si el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geotógico, de impactoambiental u otros complementar¡os,,;
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Que' el Artículo 18e dql TUo de la Ley de contrataciones del Estado, Ley Ne 30225, aprobadomediante D's' Ne 082-2019-EF, establece en su numeral tL.L "Lo Ent¡dad debe establecer elvalor estimadode tas contratociones de bienes y servicios y el valor referencia! en el coso de ejecución y consultorío deobras' con el fin de establecer la aplicación de ld presente norma y er típo de procedimiento de selección, enlos cosos que correspondo, así como gestionar la asignoción de iecursos prnuiin*k, necesarios, siendode su exclusiva responsabiridad dicha determinociónl osí como ,, ,rtrrtirriii4---
Que, de conformidad con el Artículo 34e del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estadoaprobado mediante D.S. Ne 34+201g_EF. Valor referencial 34.1. "En el caso de ejecución y consultorío deobras, el valor referencial pora convocar el procedimiento de selección no puede tener uno ontigüedodmsyor o los nueve (g) meses, contddos o presupuesto de obra odel esupuesto de consultorío de obra, según corresponda, pudiendo actualizarse antes de lonvocatorio"; 34.2. El valor referencial se determina conforme a lo siguiente: a) "En la controtación parala ejecución de obras, corresponde al monto del presupuesto de obra establecido en el expediente técnicode obra oprobodo por la Entidad. paro obtener dicho monto, lo dependencia de la Entidad o el consultor deobra que t¡ene o su cargo lo elaboroc del expediente técnico realizo las indagaciones de mercadoton

necesar¡os que Ie permiton contor con el análisis de precios unitarios octuo lizodo por cada portida ysubportida, teniendo en cuenta los insumos requeridos, las contidades, prec,ios o tarifos; además de losgostos generoles voriables y fijos, osi como la utilidad. El presupuesto de obra se encuentro suscrito por losconsultares de obro y/o seruidores públicos que porticiporon en su elaboroción, evaluación y/ooproboción, según correspondo
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Que, mediante contrato de consultoría de obra N' 1393-2023, de fecha 22 de noviembre de 2023,la Asociación civil Fondo social Alto chicama, contrata los servicios del consultor de obra, la consultoríaM&c coNsuLToRES Y EJECUToRES s'A.c., con RUC N" 20482103929, con domicilio legal en calle Diego deAlmagro N" 545, Distrito y Provincia de Trujillo, Departamento La Libertad. representado por su GerenteGeneral, sr' Roberto Adolfo Mendoza Huertas, identificado con DNt N" 7816o;g7,para Ia elabora ción delestudio definitivo a nivel de expediente técnico del proyecto de inversión denominado: ,,MEJ.RAMIENT.
DE Los sERvlclos DE sAtuD EN Et PUEsro DE SALUD DEL cAsERío pALlAR Arro DEt DrsrRtro DEHUAMACHUCO - PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTO DE I"A TIBERTAD", CON CódigOÚnico de lnversión N' 2571961, por el monto de s/80,000.0o (ochenta M¡l con 00/100 soles), con un plazode ejecución de Sesenta (50) días calendarios;

Que, mediante Expediente N' 5945-2024-MPSC/TD, de fecha 05 de abril de 2o24,que contiene laCARTA N' a256-2o24-AcFSAcH/Ao, mediante la cual el sr. Roberto Adolfo Mendoza Huertas, GerenteGeneral de la consultoría M&c coNSULToREs Y EJECUTORES s.A.c., alcanza el Estud¡o Def¡nitivo a Nivel deEXPEDIENTE TÉcNlco del Proyecto de lnversión: "ME oRAMTENTo DE Los sERvrclos DE sAtuD EN EtPuEsro DE sAtuD DEt cAsERío PALIAR Atro DEL Dtsrntro DE HUAM.ACHUCo - pnov,NcrA DE sÁNcHEzcARRrÓN - DEPARTAMENTO DE lA |-TBERTAD", con Código único de r"""rrá" ¡i.'zr71ger,

Ic Que, mediante Informe N'18O-2O24-MPSC/UEYP/OECN, de fecha 12 de Abril de 2O24 , el Jefe de laUnidad de Estudios y proyectos, lng. Obed Eucebio Cruz Nontol, de la Munici palidad Provincial SánchezCarrión, teníendo como antecedente el lnforme Ne 033-2024_MPSC/UEyp /EFPT, del Arq. Edgar Fredy pizan
Tandaipan, Especialista de Arquitectura de fa Unidad de Estud¡os y p royectos, que emite su lnforme Técnico-.*:-de conformidad, en su calidad de Jefe de la Unidad de Estudios y Proyectos otorga la CONFORMIDAD delEstudio Def¡nitivo a nivel de Expediente Técnico del proyecto de inversión: "ME ORAMIENTO DE tOSsERVrCtOs DE SALU D EN EL PUESTO DE SALUD DEL CASERIO PALI.AR ALTO DEt DISTRITO DEHUhMAcHUco - PR

Uñ¡co de lnversión N
OVINCIA DE SANCHEZ CARRION - DEPARTAMENTO DE tA LIBERTAD,,, con Código
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-presupuesto
' 2577961, de acuerdo a la descripción técnica del proyecto, de acuerdo al sigu¡ente

MUNICIPALIDAD PROVINCIAl SANCHA CARRÍO{
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portir de lo lecha de determinación del
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IIUN¡CiPALIDAD PROVINCIAL SANCHA CÁRRJO{
DOCUhIENTO AUTE[JTICADO

SOLO USO INÍERNO

"[á muy ilustre y ñ€l ciudad"

"Tierra clá§ca de ¡xrrioas-
Maga Cruz Rometo
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REcrsTRo r¡.------ - --ll3------ -- - --_-

RESUMEN DETPRESUPU E§TO:

genera les (to%)
Utilidad (7o%)

Sub total
t6v (L8%

Total

Plan de mane o ambiental
Gestión de riesgos

Plan de monitoreo arqueo lóglco

Su ervisión de Obra
Elaboración de Expedieniá
Técnico

Equipamiento
Sub total
Control Concurrente (2%

7,058,862.74
705,886.27
705,886.27

8,470,635.28
7,524,714.35

9,995,349.63

51,630.90
106,188.20

t2

699,674.47

80,000.00

2,767,364.1,4

73,772,207.34

274,244.t5

IriA

t----______

t

TOTAT DE INVERSION s/r
13,986,451.49i

El presupuesto der financiamiento der proyecto en mención asciende a sl !3,986,4s1.49 (TRECEMITLONE5 NOVECIENTOS OCHENTA Y SEÍS MIL CUATROCIENTOS CINCUENÍA Y uNo coN 491100 SOl"ESr,con precios al mes de Marzo del 2024; con un pLAZO DE üECUoóN DEL PRo YECTO, para la realizaciónde todos los trabajos comprendidos dentro de este proyecto se ha programado un tiempo de eJecuctonde Doscientos Cuarenta (2aO) días calendarios a pa rtir del inicio de ejecución del presente proyecto; y laMODALIDAD DE LA EJECUCTóN de este proyecto se realizará bajo la modalidad de CONTRATA, y elISTEMA DE CONTRATACIóN A SUMA AIzADA;

Que, mediante Oficio N e 74O-2O24- MPSC/GEIDUR- AEOGR, de fecha 12 de Abril de 2024, el
AC Gerente de la Gerencia de lnfraestructura de la Municipafidad provincial Sánchez Carrión, solicitaaprobación del Estudio Definit¡vo a Nivel de Expediente Técnico del proyecto de inversión,,MEJORAMIENTO 

DE tOS SERVICIOS DE SALUD EN ET PUESTO DE SALUD DEI- CASERIO PAITAR ALTO DETDfSTRITO DE HUAMACH UCO . PROVINCIA OE SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMEA'TO OE I.A IIBERTAD",con Código Unico de lnversión N" 257 796t, tomando en consideración que e lresponsable de la Unidad destud¡os y Proyectos ha otorgado la Conformidad de dicho expediente técni co, para su aprobación, por lo
o
c ue solicita a la Geren cia Municipal, aprobar el expediente técn¡co con acto resolutivo;

I
)

o5 Por estas consideraciones, y con las visaciones de la Gerencia Municipal, Gerencia delnfraestructura Desarrollo urbano y Rural, unidad de Estud¡os y proyectos, Gerencia de Administración, y
,'[a Gerencia de Asesoría Jurídica, y estando a las facultades y atribuciones conferidas por el Reglamento deorganizaciones y Funciones (RoF), Manuar de organización y Funciones (MoF), y por ra Ley Ne 27972, LevÓrgánica de Mun icipa lidades;
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Costo directo
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ITLIMCIPALIDAD PROVINCIAL SA.NCHEZ CARRION

DOCU¡,IENTO AUTE¡Jf ICAOO

SOLO USO INTERNO

Magal Cruz Romero

-I-a muy üust¡c l. ficl ciudad.

"Tierra cl¡i§ca de pardotas-

SE RESUELVE: REGtsrRo r¡'---------Jl

ARTÍCULO 10,- APROBAR, el Expediente Técnico del proyecto de inversión: ,,ME oRAMtENTo DE tos
SERVICIOS DE SALUD EN ET PUESTO DE SATUD DEL CASERIO PALI-AR ALTO OEL DISTRITO
DE HUAMACHUCO - PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTO DE LA
UBERTAD", con código Único de lnversión N' 2571961, con un monto total del proyecto s/
L3,986,45L,49 {TRECE MITLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS
clNcuENTA Y uNo coN 49/100 solEs); con prec¡os al mes de marzo del 2024, con un
plazo de ejecución de 24o (Doscientos cuarenta) días calendarios, bajo la modalidad de
contratac¡ón por contrata, con sistema de contratación a suma alzada, conforme al
siguiente detalle:

COSTO DIRECTO 7,Os8,a62.74
GASTOS GENERALES (1úAl 705,886.27
urLtDAD (1úl) 705,886.27

4,470,635.28
rcv (18%) L,524,7t4.35
TOTAL 9,995,349.63

PLAN DE MANEJO AMBIENTAT 51,630.90
GESTIÓN DE RIESGos 106,188.20
PLAN DE MONITOREO ARQUEOLóGICO 12,000.00

SUPERVISIÓN DE OBRA 699,674.47
ELABORACIó N DE EXPEDIENTE TÉCNICO 80,000.00
EQUIPAMIENTO 2,767,364.14
SUB TOTAL 13,7L2,207.34

(2%l 274,244.1,5

TOTAL DE INVERSION s/ 13,9S6,4s1.49

' i 'ARTíCULO 2o.- ENCARGAR a la Gerencia de lnfra estruct u ra, Desarrollo urbano y Rural (GEIDUR), en
,., coordinación con la Gerencia de Administración, Sub Gerencia de Logística, Gerencia de

''-'. necesarias para convocar el proceso de selección correspondiente bajo la Ley de: ' Contrataciones del Estado, a fin de seleccionar al contratista que ejecutará este proyecto,
en beneficio de las comunidades beneficiaras de dicho proyecto.

ARTÍCUtO 3o.- DE AR S¡N EFECTO, todo acto administrativo que se oponga a la presente Resolución.

ARTICULO 4o.- NOTIFICAR, Ia presente Resofución a la Gerencia de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y
Rural (GEIDUR), Unidad de Estudios y Proyectos, Gerencia de Administración, Sub
Gerencia de Logística, Gerenc¡a de Presupuesto, Desarrollo y planificación lnstitucional
(GPDPI), y a las demás áreas pertinentes, para su conocimiento y fines correspond ientes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, MPTASE Y ARCHIVESE.
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SUB TOTAL

CONTROL CONCURRENTE


